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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 891/2024

Gex 2024/1977.

Dada cuenta de que ha quedado vacante el puesto de Arquitec-

to Técnico Municipal de este Ayuntamiento, al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 92 bis, apartado 7 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local se hace nece-

sario garantizar su cobertura.

Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente

justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales

para el desempeño de funciones propias de funcionarios de ca-

rrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su

cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres

años, en los términos previstos en el apartado 4 del artículo 10

TREBEP.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo

estrictamente necesario.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no po-

drán tener una duración superior a tres años, ampliable hasta do-

ce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en

desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de

nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho meses.

Conforme a la Disposición adicional tercera del Real Decreto-

Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, se podrá nombrar

personal interino en las plazas vacantes por jubilación que se pro-

duzcan en el ejercicio presupuestario.

Esta vacante a ocupar con personal interino está incluida en el

Oferta Pública de Empleo de este Ayuntamiento para el año

2023, conforme a los términos previstos en la normativa presu-

puestaria.

A la vista del requerimiento de anulación/subsanación de actos

y disposiciones de las Entidades Locales andaluzas a instancia

de la Delegación Provincial de Córdoba expdte. nº 24/2024, con-

tra el acuerdo de fecha 23 de enero de 2024, por el que se aprue-

ban las bases para la selección de un funcionario interino para

cubrir una plaza de Arquitecto Técnico por el sistema de concur-

so, con creación de bolsa de trabajo.

A la vista del Decreto de Alcaldía 2024/00000524, de fecha

08/03/2024, por el que se resuelve:

Primero. Anular el Decreto 2024/00000162 de fecha

23/01/2024

.../...

Segundo. Anular la convocatoria para cubrir la plaza de un fun-

cionario interino para cubrir una plaza de arquitecto técnico por el

sistema de concurso, con creación de bolsa de trabajo, publicada

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 19, de fecha

viernes, 26 de enero de 2024.

Tercero. Dar traslado del presente Decreto a la Delegación Pro-

vincial.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la se-

lección de personal referenciada y de conformidad con el artículo

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local y en uso de tas facultades atribuidas a la alcal-

día en el artículo 21 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de

Régimen Local, modificada por la de medidas para la moderniza-

ción del Gobierno Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar las bases reguladoras para la provisión me-

diante nombramiento interino por razones urgentes e inaplaza-

bles y para el ejercicio de funciones públicas reservadas del

puesto de trabajo de Arquitecto Técnico, vacante en la actualidad,

y que se unen al presente Decreto como Anexo.

Segundo. Aprobar la convocatoria de las mismas en la forma

prevista en las bases reguladoras, siendo el plazo de presenta-

ción de solicitudes de diez días naturales contados desde el día

siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, conformidad con lo previsto en

la base tercera.

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en la sede electróni-

ca de este Ayuntamiento así como en el Tablón de Anuncios de la

Corporación.

Cuarto. Autorizar el gasto que corresponda por aplicación del

RD 462/2002, de 24 de mayo, regulador de las indemnizaciones

por razón de servicio y asistencia a los miembros del Tribunal, así

como cualquier otro que les pudiera corresponder por aplicación

de su normativa reguladora.

Pozoblanco, 12 de marzo de 2024. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz. 

ANEXO

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN FUNCIONARIO INTE-

RINO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO

POR EL SISTEMA DE CONCURSO, CON CREACIÓN DE BOL-

SA DE TRABAJO.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria, clasificación, retribu-

ción y bolsa de trabajo

1.1. Es objeto de la convocatoria la selección y posterior nom-

bramiento de un funcionario interino, a jornada completa, para la

cobertura de una plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plan-

tilla de personal.

El funcionario interino cesará cuando la plaza sea cubierta de

manera definitiva por funcionario de carrera de conformidad con

lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decre-

to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local.

1. Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración Es-

pecial, los funcionarios que desarrollen tareas que son objeto de

una carrera para cuyo ejercicio exigen las leyes estar en pose-

sión de determinados títulos académicos o profesionales.

En atención al carácter y nivel del título exigido, dichos funcio-

narios se dividen en Técnicos Superiores, Medios y Auxiliares, y,

a su vez, cada clase podrá comprender distintas ramas y especia-

lidades.

Se le asignaran las tareas propias del carácter y nivel del título

de Arquitecto Técnico. Concretamente, el puesto de trabajo obje-

to de la presente convocatoria se asignará al Departamento de

Urbanismo, Obras y Servicios y dependerá funcional y jerárquica-

mente de la Arquitecta Municipal.

1.2. Clasificación:

-Situación Administrativa: Funcionario Interino.

-Grupo/subgrupo: A/A2.

-Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica Media.
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-Denominación: Arquitecto Técnico Municipal.

1.3. Retribución: La plaza está dotada con las retribuciones bá-

sicas y complementarias legalmente establecidas, según cuan-

tías aprobadas al efecto por el Pleno de la Corporación.

1.4. Creación de bolsa de trabajo: Del resultado de la convoca-

toria se creará una bolsa de trabajo para cubrir puestos que pu-

dieran quedar vacantes y que requieran igual titulación y catego-

ría profesional que el puesto objeto de la convocatoria. La Bolsa

así constituida guardará el orden de prelación según la puntua-

ción final obtenida por los aspirantes en el proceso selectivo y es-

tará vigente hasta que se realice una nueva convocatoria para la

cobertura de plazas de la misma categoría y titulación. La consti-

tución de la bolsa de trabajo que se derive de la actual convocato-

ria anula cualquier bolsa de trabajo anterior de Arquitecto Técni-

co en el Ayuntamiento de Pozoblanco.

SEGUNDA. Publicación de la convocatoria

La Convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

TERCERA. Participación en la convocatoria

3.1. Requisitos de los aspirantes: Para ser admitidos a la reali-

zación de las pruebas selectivas de las plazas convocadas, los

aspirantes deberán reunir, los requisitos de capacidad siguientes:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público, para los nacionales de otros

Estados. En este caso los aspirantes deberán acreditar el domi-

nio hablado y escrito del castellano como lengua oficial del Esta-

do, pudiendo ser sometidos a una prueba que acredite su conoci-

miento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, serán admitidas las

personas con discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de

las personas con discapacidad y de su inclusión social, siempre

que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad

y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. El Ayunta-

miento de Pozoblanco se reserva el derecho a someter a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal y antes de su nombramiento co-

mo funcionarios a cuantas pruebas considere oportunas para

adecuar el cumplimiento de este requisito.

c. Tener cumplidos 16 años y no exceder en su caso, de la

edad máxima de jubilación forzosa en la fecha que finalice el pla-

zo de admisión de instancias.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, deberán acreditar no hallarse inhabilitado o

en situación equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Estar en posesión de la Titulación académica de Arquitecto

Técnico o grado equivalente, o en condiciones de obtenerlo, en la

fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento

de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mante-

nerse durante el desarrollo del proceso selectivo.

3.3. La titulación académica a que se refiere la letra e), deberá

estar expedida por centros oficiales debidamente reconocidos. En

el caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá acreditarse

su homologación por el Ministerio de Educación, a tenor de lo re-

gulado en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el

que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homo-

logación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel aca-

démico universitario oficial y para la convalidación de estudios ex-

tranjeros de educación superior, y el procedimiento para determi-

nar la correspondencia a los niveles del marco español de cualifi-

caciones para la educación superior de los títulos oficiales de Ar-

quitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero

Técnico y Diplomado.

3.4. Instancias: Las instancias solicitando tomar parte en el pro-

ceso de oposición, ajustadas al modelo previsto en los Anexos I y

II de estas bases, y dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-

poración Municipal, deberán presentarse en el Registro General

del Ayuntamiento de Pozoblanco, o en cualquiera de los lugares

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, durante el plazo de diez días naturales, contados a par-

tir del siguiente al que aparezca publicado el correspondiente

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

Junto a las instancias los aspirantes deberán aportar la siguien-

te documentación dentro del plazo de presentación de instancia:

a) Documentación acreditativa mediante original o copia auten-

tificada de los documentos exigidos en el apartado a, b, c y e del

apartado 3.1 de la base tercera.

b) Declaración responsable de no haber sido separado ni des-

pedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-

ra de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para

el desempeño de las funciones públicas. Los aspirantes que no

posean la nacionalidad española deberán presentar, declaración

responsable de no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-

dena penal que impida en su Estado el acceso a la función públi-

ca. (Anexo III)

c) Relación de méritos para su valoración en la fase de concur-

so, tanto referidos a la experiencia profesional como formación

específica, en los términos que se establecen en las presentes

bases, mediante la aportación de documentación original o copia

autentificada. Si esta documentación obrase ya en poder de esta

Administración, el aspirante podrá pedir que se incorporen a su

expediente los documentos justificativos de méritos alegados que

ya se encuentren en poder de la Administración actuante, confor-

me al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

d) Los/las aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.5 de la ley 66/1997,

de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de or-

den, deberán aportar certificación de la discapacidad expedida

por la administración competente con indicación de que la misma

no incapacita para el desempeño del puesto de trabajo objeto de

la convocatoria.

e) Resguardo o justificante acreditativo del ingreso de la canti-

dad de 50 €, en concepto de derechos de examen, mediante in-

greso o transferencia bancaria en la cuenta corriente que este

Ayuntamiento mantiene en la entidad bancaria de Cajasur, núme-

ro ES92 0237 0210 3091 5056 8066.

En el ingreso se hará constar el nombre y apellidos del aspiran-

te, el importe y la plaza a la que se opta. No procederá devolu-
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ción alguna de los derechos de examen en los supuestos de ex-

clusión por causa imputable al interesado, tales como no cumplir

los requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convo-

catoria. Si el aspirante hubiese efectuado en ingreso de la tasa en

anteriores convocatorias suspendidas, podrá en su caso solicitar

la compensación de la misma.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá

la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la

solicitud. La falta de justificación del abono de los derechos de

examen, determinará la exclusión del aspirante.

3.5. Admisión de aspirantes y publicidad de los trámites del pro-

cedimiento: Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,

el Alcalde-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de

diez días naturales, declarando aprobada provisionalmente la lis-

ta de admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento, dando un plazo de cinco días natura-

les para, en caso de haberlas, subsanar las deficiencias en las

solicitudes que hayan dado lugar a exclusiones.

Los restantes anuncios que se generen de la presente convo-

catoria y sus pruebas se publicarán, únicamente, en el tablón de

Edictos del Ayuntamiento de Pozoblanco y de ser posible, en la

página web del Ayuntamiento de Pozoblanco, a excepción de la

lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, composición

del Tribunal y fecha, hora y lugar de inicio del proceso selectivo,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

CUARTA. Tribunal calificador

El Tribunal Calificador deberá responder en todo caso a los

principios de imparcialidad y profesionalidad y tender a la paridad

entre hombre y mujer. Los miembros del tribunal deberán ser fun-

cionarios de carrera, debiendo respetarse, en la medida de lo po-

sible, el principio de especialización.

El Tribunal estará constituido por un Presidente, un Secretario

que actuará con voz y voto y tres vocales. La designación de los

miembros del Tribunal corresponderá al Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes, siendo necesaria la asistencia de un míni-

mo de tres miembros para la válida constitución, todos ellos con

voz y voto. En caso de ausencia del Presidente y su suplente la

presidencia la ostentarán los distintos vocales en orden al núme-

ro ordinal que ostenten (primero, segundo o tercero).

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de

más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-

mente. Si bien en cada sesión podrán participar los miembros titu-

lares y en caso de ausencia, los suplentes, no pudiendo sustituir-

se entre sí en la misma sesión.

El Secretario/a levantará acta de las actuaciones del tribunal

que podrán recogerse en un solo documento siempre que se ini-

cien el mismo día.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, pudiendo tam-

bién los aspirantes recusarlos, cuando concurrieran las circuns-

tancias previstas en el artículo y demás normas relativas a la po-

sibilidad de formar parte de los citados órganos.

El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros

presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la apli-

cación de las normas contenidas en estas Bases y estará faculta-

do para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la

realización de las pruebas así como para adoptar las medidas ne-

cesarias que garanticen el debido orden de las mismas en todo lo

no previsto en las Bases y continuará constituido hasta tanto se

resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que se pue-

dan derivar del procedimiento selectivo.

Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y formas

establecidas por la Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del

Tribunal, se fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002,

de 24 de mayo.

QUINTA. Fases del proceso selectivo

El procedimiento de selección de los aspirantes será el concur-

so, tal y como establece el artículo 171.2 del RDL 781/1986, de

18 de abril, que aprueba el texto refundido de las Disposiciones

vigentes en materia de Régimen Local.

5.1 Fase de Concurso.

Los méritos alegados y justificados documentalmente en el pla-

zo y forma establecida para su presentación, serán valorados con

arreglo al siguiente baremo:

EXPERIENCIA PROFESIONAL.

-Experiencia profesional como funcionario en la Administración

Pública en trabajos relacionados con el puesto de Arquitecto Téc-

nico: por cada mes de prestación de servicios 0,15 puntos, no

computándose la fracción.

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos.

Será necesario conseguir un mínimo de 0,90 puntos en el apar-

tado de Experiencia Profesional como funcionario por Administra-

ción Pública en trabajos relacionados con el puesto de Arquitecto

Técnico para superar el procedimiento de selección y acceder a

la Bolsa de Trabajo.

FORMACIÓN ESPECÍFICA.

Por estar en posesión de diplomas por asistencia o aprovecha-

miento a cursos de formación o perfeccionamiento que tengan re-

lación directa con las tareas y cometidos propios de la plaza, en-

tendiendo por tales, las materias comprendidas en ambos Ane-

xos que constituyen la fase de oposición.

Se valorarán únicamente, los cursos de formación y perfeccio-

namiento, que hubieran sido convocados u organizados por Insti-

tutos y escuelas Oficiales de formación de Funcionarios y perso-

nal al servicio de la Administración, Universidades, INEM, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía otras Comunidades Autónomas,

Colegios Oficiales u otras entidades de carácter público.

La valoración de cada Curso se efectuará en función de su du-

ración con arreglo a la siguiente escala, siendo la puntuación má-

xima en este apartado de 6 puntos.

-Entre 20 y 50 horas: 0,10 puntos por cada uno.

-Entre 51 y 100 horas: 0,30 puntos por cada uno.

-Entre 101 y 200 horas: 0,40 puntos por cada uno.

-Cursos de más de 200 horas: 0,50 puntos por cada uno.

El sistema de acreditación de los méritos alegados será el si-

guiente:

-Acreditación de la experiencia profesional:

En Administraciones Públicas mediante certificado de los servi-

cios prestados emitido por el órgano competente de la Adminis-

tración donde se hubieran prestado, indicando el tiempo exacto

de duración de los mismos y el concreto puesto de trabajo consig-

nando en el nombramiento como funcionario,

-Acreditación de la formación específica:

Se presentará diploma o documento acreditativo de la realiza-

ción del curso respectivo donde conste el número de horas lecti-

vas. Los cursos en los que no se acredite el número de horas lec-

tivas, no serán valorados por el Tribunal.

SEXTA

6.1 Las puntuaciones del concurso, se harán públicas median-

te su exposición en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, procu-

rando su publicación en la página web del Ayuntamiento de Pozo-

Martes, 19 de Marzo de 2024 Nº 55  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

blanco.

Con la puntuación final obtenida de la fase concurso quedará

constituida una lista de aspirantes por orden decreciente de pun-

tuación elevando el tribunal al Alcalde propuesta de nombramien-

to al aspirante con mayor puntuación.

6.2 En caso de empate en la puntuación final y definitiva obteni-

da por los aspirantes, para dirimir el mismo se estará a lo siguien-

te el empate se resolverá a favor de quien hubiera obtenido la

mayor puntuación en la evaluación de la experiencia profesional.

6.3 Con la relación de aspirantes aludidos en el apartado ante-

rior, quedará constituida una bolsa de trabajo la cuál estará vigen-

te hasta la terminación de un nuevo proceso selectivo. La inclu-

sión en la Bolsa de Trabajo conforme a lo señalado en las pre-

sentes Bases no supone la adquisición de derecho alguno frente

al Ayuntamiento.

Las personas integrantes de la bolsa de trabajo podrán ser lla-

mados según el orden establecido en la misma para cubrir vacan-

tes, ausencias temporales o contingencias análogas de puestos

coyunturales de idénticas o similares características a las convo-

cadas, mediante nombramiento como personal interino o contra-

tación laboral temporal.

El Ayuntamiento requerirá mediante notificación fehaciente (En

casos de urgencia en la cobertura de la plaza también se podrá

utilizar la vía telefónica acompañada de diligencia del empleado

público del Servicio de Recursos Humanos) a los integrantes de

la Bolsa cada vez que haya de cubrirse una necesidad para cono-

cer si están interesados y puedan realizar las tareas objeto del

contrato o nombramiento. El solicitante dispondrá de un plazo de

10 días para presentarse ante el Servicio de Recursos Humanos,

salvo cuando la urgencia de la situación de hecho lo requiera en

cuyo caso dispondrá de 48 horas. En el supuesto de que no com-

parezca se entenderá que rechaza la oferta y se le excluirá de la

Bolsa a la que se refiere la oferta de trabajo (salvo que justifique

documental y fehacientemente su derecho a permanecer en la

Bolsa), procediéndose a efectuar llamamiento a favor del siguien-

te candidato.

En cuanto al funcionamiento de la Bolsa de Trabajo solo se

guardará la posición en la misma si se rechaza por causa justifi-

cada (desempeñar actualmente otro puesto de trabajo, bajas por

IT o similares). La renuncia a un puesto de trabajo una vez efec-

tuada la contratación o nombramiento, cualquiera que sea su cau-

sa, supondrá la exclusión automática de la bolsa de trabajo.

6.4 En plazo de tres días naturales desde la publicación de la

relación final de aprobados el aspirante propuesto habrá de pre-

sentar documentación justificante de cumplir la totalidad de los re-

quisitos para la toma de posesión exigidos en las bases, quedan-

do excluidos del derecho al nombramiento en el supuesto de no

presentación de dicha documentación en plazo, salvo causa de

fuerza mayor debidamente acreditada. Si dentro del plazo indica-

do, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara su documenta-

ción, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus ac-

tuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-

sedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

SÉPTIMA. Nombramiento y Toma de posesión como fun-

cionario interino

7.1 Concluido el proceso mencionado en la base anterior, y

acreditado dentro del plazo por el aspirante propuesto el reunir

los requisitos exigidos en la convocatoria, será nombrado funcio-

nario interino con la plaza de Arquitecto Técnico Municipal, con

los derechos y obligaciones inherentes a esta situación, debien-

do tal aspirante nombrado tomar posesión en el plazo de tres días

naturales, desde que le fuera notificado el nombramiento. En otro

caso, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamente acredita-

dos, se entenderá producida automáticamente la renuncia para

tomar posesión como funcionario interino.

7.2 En todo caso, los derechos económicos, de seguridad so-

cial y cualquier otra prestación inherente al cargo, solo se deven-

gará a partir del momento de la toma de posesión efectiva.

OCTAVA. Incidencias

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden del procedimiento en todo lo no previsto en las presentes

Bases, y siempre que no se opongan a las mismas.

NOVENA. Recursos

La presente convocatoria y sus Bases, así como cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados mediante recurso po-

testativo de reposición, ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de

Pozoblanco, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, según dispone Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o

bien recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado Conten-

cioso Administrativo de los de Córdoba, en el plazo de dos me-

ses, a contar desde el día siguiente al de la publicación en dicho

tablón de Edictos, de conformidad con lo previsto en los artículos

10, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso Administrativa, significándose, que en ca-

so de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer re-

curso contencioso-administrativo, hasta que aquel sea resuelto

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del

mismo.

Pozoblanco, 12 de marzo de 2024. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.
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ANEXO I

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  UN  FUNCIONARIO  INTERINO  PARA

CUBRIR UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO POR EL SISTEMA DE CONCURSO, CON CREACIÓN DE

BOLSA DE TRABAJO.

NOMBRE Y APELLIDOS

D.N.I.

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES

CÓDIGO POSTAL        MUNICIPIO                                                            PROVINCIA

TELÉFONO                                 CORREO ELECTRÓNICO

EXPONE

SOLICITA

PRIMERO.- Ser admi$do en dicho procedimiento de selección.

Fdo.:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II

AUTOBAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS (FASE DE CONCURSO) 

(Rellenar lo que proceda)

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL

PUNTOS

-Experiencia profesional como funcionario  por Administración Pública  en trabajos 
relacionados con el puesto de Arquitecto Técnico: por cada mes de prestación de 
servicios 0,15 puntos, no computándose la fracción, hasta un máximo de 4 puntos.

Total puntos

B. FORMACIÓN ESPECÍFICA. CURSOS

PUNTOS

-Entre 20 y 50 horas: 0,10 puntos por cada uno.

-Entre 51 y 100 horas: 0,30 puntos por cada uno.

-Entre 101 y 200 horas: 0,40 puntos por cada uno.

-Cursos de más de 200 horas: 0,50 puntos por cada uno.

Total puntos, hasta un máximo de 6 puntos.

En                      ,  a      de              de  

Fdo.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO III

D.
con DNI
domiciliado en 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 

Que no ha sido separado ni despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de  las  Administraciones  Públicas,  ni  se  halla  inhabilitado  para  el  desempeño  de  las  funciones
públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, declaración responsable

de no estar some�dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a

la función pública. 

En                      ,  a      de              de  

Fdo.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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